
Sevilla, 13 de noviembre 2006 BOJA núm. 219 Página núm. 23

de DUE/ATS, y contra la Resolución de 28 de julio de 2006, 
del Director General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se desestima el recurso 
potestativo de reposición interpuesto por el recurrente contra 
la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida 
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en 
dicho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 24 de octubre de 
2006. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1727/06.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 24 de octubre de 2006.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez. 

 CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 9 de octubre de 2006, por la que se 
modifica la autorización de enseñanzas al centro do-
cente privado de formación profesional «Antonio de 
Solís», de Sevilla. 

Visto el expediente tramitado por don Juan Pablo Zara-
goza Koblischek, como titular del centro docente privado de 
formación profesional «Antonio de Solís», con domicilio en 
Alcalde Luis Uruñuela, 15, Edificio Cristina, blq. 9, Local, de 
Sevilla, solicitando el incremento de un ciclo formativo de for-
mación profesional específica de grado superior de Audiopró-
tesis, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de 
junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes 
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General, y en 
el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), 
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema 
educativo.

Resultando que en el expediente de modificación de la 
autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Sevilla y de la Coordinación Pro-
vincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos.

Resultando que el citado centro, con código 41011312, 
cuenta con autorización para impartir ciclos formativos de for-
mación profesional de grado superior: Dos de Prótesis denta-
les y uno de Optica de anteojería.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el 
Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE de 10), por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que imparten enseñanzas escolares de régimen general; el 
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), 
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema 
educativo; el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE de 
14 de julio), por el que se establece el calendario de aplicación 
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el Real 
Decreto 62/2001, de 26 de enero (BOE de 15 de febrero), por 
el que se establece el título de Técnico Superior en Audiopró-
tesis y las correspondientes enseñanzas mínimas; y el Decreto 
109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de 
Régimen General y demás normas de vigente aplicación.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar la modificación de la autorización al 
centro docente privado de formación profesional «Antonio de 
Solís», de Sevilla, y, como consecuencia de ello, establecer la 
configuración definitiva del mismo que se describe a continua-
ción:

Denominación genérica: Centro docente privado de formación 
profesional.
Denominación específica: «Antonio de Solís».
Titular: Juan Pablo Zaragoza Koblischek.
Domicilio: Avda. Alcalde Luis Uruñuela, 15, Edificio Cristina 
blq. 9, Local.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código: 41011312.
Composición resultante:
Ciclos formativos de formación profesional de grado superior:

- Prótesis dentales (impartidos en doble turno).
 Núm. ciclos: 2.
 Grupos: 4.
 Puestos escolares: 120.

- Optica de anteojería (impartido en turno de tarde).
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 2.
 Puestos escolares: 60.

- Audioprótesis (impartido en turno de mañana).
 Núm. ciclos: 1.
 Grupos: 2
 Puestos escolares: 60 

Segundo. La presente modificación surtirá efectos a par-
tir del curso 2006/07, pues, tal como previene el artículo 57.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, excepcionalmente, podrán otorgar eficacia 
retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables 
al interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios 
existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del 
acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de otras 
personas.

Tercero. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Cuarto. El centro no podrá sobrepasar el número de pues-
tos escolares fijados para el mismo.


